
CONSTANCIA SECRETARIAL: señora Juez en la fecha paso a 

despacho para proveer. Abril 6 de 2021.  

 

Dayana Acevedo Gutierrez 

Oficial Mayor. 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

Como quiera que la citación para notificación personal hecha al 

demandado señor  CESAR ANDRÉS JARAMILLO MONTOYA, 

cumple con los lineamientos establecidos en el artículo 291 del Código 

General del Proceso, se autoriza la notificación mediante aviso (artículo 

292 Ibídem). 

 

Atendiendo a la solicitud realizada por la parte demandante, se ordena 

oficiar al pagador del demandado señor Jaramillo Montoya, a saber 

ESTRUCTURAS EN ALTURAS S.A.S., para que, en el término de 10 

días, contados a partir del recibo de la comunicación, certifique los 

dineros que han sido retenidos al señor CESAR ANDRÉS 

JARAMILLO MONTOYA y en caso de que no se hayan realizado 

exponga las razones por las cuales no ha ejecutado las retenciones 

ordenadas.  

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 44 

numeral 3° del Código General del Proceso. Líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE.

 

Proceso: Ejecutivo  Singular De Mínima Cuantía 

Demandante: Sistecrédito S.A.S. 

Demandado: Cesar Andrés Jaramillo Montoya. 

Radicado: 05001-40-03-005-2016-00079-00 

Asunto: Resuelve solicitudes.  


